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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5442

DE 2008

(Diciembre 26)

"Por el cual se adicionan dos parágrafos al

Artículo Segundo del Acuerdo No. PSAA07 -

4216 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente de las conferidas por el

parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de

conformidad con lo decidido en la sesión de Sala

Administrativa del día 18 de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar dos

parágrafos al Artículo Segundo del Acuerdo No.

PSAA07 - 4216 de 2007, así:

PARÁGRAFO PRIMERO.- La conformación de

las Unidades Judiciales Municipales para la

época de vacancia judicial puede adelantarse a

partir de municipios que pertenezcan a distinto

Circuito Judicial, pero en todo caso, deben

pertenecer al mismo Distrito Judicial.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Para efectos de lo

anterior, se delega en las Salas Administrativas

de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la

facultad de modificar el mapa judicial, durante la

vacancia judicial, de tal manera que cuando las

Unidades Judiciales cobijen municipios de

diferentes circuitos, se conformen Circuitos

Judiciales con comprensión territorial sobre todos

ellos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo

rige a partir de la fecha de su publicación en la

Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XV - Volumen XV - Extraordinaria No. 123 1


